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Redacción editorial

Real Decreto por el que se regulan las inspecciones
técnicas en carretera de vehículos comerciales que
circulan en territorio español.

El Real Decreto 957/2002, de 13 de septiembre, por el que se regulan las inspecciones técnicas en 

carretera de los vehículos industriales que circulan en territorio español, regula las inspecciones en 

carretera de vehículos industriales tanto de transporte de mercancías como de viajeros, incorporando a 

nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 2000/30/CE de 6 de junio de 2000, relativa a las inspecciones 

técnicas en carretera de los vehículos comerciales que circulan en la Comunidad.

Esta normativa europea fue modificada por la Directiva 2003/26/CE, de la Comisión, de 3 de abril de 2003,

por la que se adapta al progreso técnico la Directiva 2000/30/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo

que se refiere a los dispositivos de limitación de velocidad y las emisiones de gases de escape de los vehículos

comerciales, y por la Directiva 2010/47/UE, de la Comisión de 5 de julio de 2010, para su adaptación al

progreso técnico.

Ambas modificaciones fueron incorporadas a nuestro ordenamiento jurídico mediante el Real Decreto

122/2004, de 23 de enero, que modificó el citado Real Decreto 957/2002, de 13 de septiembre, al objeto de

incorporar una revisión de los valores límite de emisión aplicables en las inspecciones e incluir la inspección

funcional de los dispositivos de limitación de velocidad, así como por la Orden IET/557/2012, de 14 de

marzo, por la que se actu ...
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